
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

  

  

Bogotá D.C, 29 de abril de 2022   

  

Auto de sustanciación Nº284 

 

Radicación:                      1100133350-17-2022-00126-00 

Accionante:                      Ana Alejandra Alape Gamez1 

Accionada:                       Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV2 

Derechos Invocados:      Derecho de petición y derecho a la igualdad.  

  

Referencia: Auto admite tutela.  

  

La señora Ana Alejandra Alape Gamez en nombre propio, interpuso acción de tutela en contra de la 

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV, alegando la presunta vulneración de 

sus derechos fundamentales de petición (Art. 23) y al de igualdad (Art. 13), consagrados en la 

Constitución Política.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.3.1.2.1 numeral 2 del Decreto 1983 de 2017, el Decreto 

reglamentario 306 de 1992, en concordancia con los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, por 

reunir los requisitos del contenido de la solicitud y competencia, admítase la presente acción de tutela.  

 

En consecuencia, se dispone:  

  

1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora Ana Alejandra Alape Gamez, en contra 

de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV.  

  

2. NOTIFICAR por el medio más expedito, a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas-UARIV, o quien haga sus veces al momento de notificación personal de este auto.  

 

 

  

 

                                                
1 aalapegamez@gmail.com  
2 notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

mailto:aalapegamez@gmail.com
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co


Radicación:                      1100133350-17-2022-00098-00 
Accionante:                      Luz Argenida Tunubala Mona  
Accionada:                       Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV  
Derechos Invocados:      Derecho de petición y derecho a la igualdad. 

 

 

3. REMITIR a la entidad accionada, copia de la solicitud de tutela, para que proceda a rendir 

el respectivo informe, dentro del término de dos (2) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, en el cual precise además lo siguiente:  

  

Cuál ha sido el trámite dado al derecho de petición elevado ante la Unidad de Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV, el día 24 de febrero de 2022, bajo el 

radicado N°3000117613, solicitando: 

 

“Cuando y en qué sucursal me puedo acercar para a (sic) cobrar este ENCARGO 

FIDUCIARIO. 

 

Que tramites debo realizar para que se realice la entrega de esta fiducia. 

 

De acuerdo a mi proceso. Que documentos hacen falta ara este (sic) indemnización. 

(ENCARGO FIDUCIARIO) 

 

Se expida CERTIFICACIÓN DE VICTIMA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO”  

 

4. COMO PRUEBAS téngase las documentales aportadas por la parte accionante, con el valor 

que la ley les asigna.  

  

5. Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver de fondo el problema 

jurídico de la misma.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLESE.  

  

  
MDDE  

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Radicación:                      1100133350-17-2022-00098-00 
Accionante:                      Luz Argenida Tunubala Mona  
Accionada:                       Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV  
Derechos Invocados:      Derecho de petición y derecho a la igualdad. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA   

  

Bogotá D.C, 28 de abril de 2022   

  

Auto de sustanciación Nº 282  

 

Radicación:                      1100133350-17-2022-00102-00 

Accionante:                      Vicente Niño Ciranizicu1 

Accionada:                       Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP2 

Derechos Invocados:      Derecho de petición.  

  

Concede Impugnación 

 
El 22 de abril de 2022, fue proferida la sentencia de tutela No. 51, donde se tuteló el derecho fundamental 

deprecado por la accionante, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

La providencia fue notificada a las partes el 25 del mismo mes y año, corriendo los términos de impugnación 
los días 26, 27 y 28 de abril de 2022. 
 
La parte accionada, presentó impugnación a través del correo electrónico dentro del término del artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991, donde solicita se revoque el fallo de tutela por considerar que no ha vulnerado 
derecho alguno al accionante, por lo que el Despacho la concederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito de Bogotá. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte accionada, contra la sentencia de tutela 
proferida por este Despacho el 22 de abril de 2022, conforme la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo 
de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

                                                
1 abogado.ogtn@hotmail.com 

2 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 



Radicación:                      1100133350-17-2022-00102-00 
Accionante:                      Vicente Niño Ciranizicu  
Accionada:                       Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP  
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Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C. veintiocho (28) de abril de 2022 
Auto de Sustanciación No. 281 

 
 
Radicación:                      1100133350-17-2022-00112-00 
Accionante:                      Marcela Gualdrón Sepúlveda1 
Accionada:                       Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV2 
Derechos Invocados:      Derecho de petición y derecho a la igualdad. 

Concede Impugnación 
 
El 22 de abril de 2022, fue proferida la sentencia de tutela No. 52, donde no se tuteló el derecho 
fundamental deprecado por la accionante por configurarse hecho superado, conforme lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

La providencia fue notificada a las partes el 25 del mismo mes y año, corriendo los términos de 
impugnación los días 26, 27 y 28 de abril de 2022. 
 
La parte accionante, presentó impugnación a través del correo electrónico dentro del término del artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991, donde solicita se revoque el fallo de tutela y que en su lugar se ordene a 
la parte accionada a que brinde conteste el derecho de petición, de forma no evasiva, indicando una 
fecha cierta y que de esta manera se proteja su derecho fundamental conforme al hecho victimizante 
de desplazamiento forzado, por lo que el Despacho la concederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte accionante, contra la sentencia de tutela 
proferida por este Despacho el 22 de abril de 2022, conforme la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MDDE 

 

                                                           
1 yuridanielamosqueragualdron@gmail.com  
2 notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

mailto:yuridanielamosqueragualdron@gmail.com
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co


Juzgado Diecisiete Administrativo de Bogotá D.C. 
Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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